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- REPUBLICA DEL ECUADOR  ” CA a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — 0 3) 

Y >> 11 - 011 pe a 2 

A | IS 
mo RESOLUCION No. sa-2-2u1-DPD44 ” 

+” ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones seúaladas por la señora UN 
Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
APM-a6394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; -: 

CONSIDERANDO; 

  

    

  

   

QUE el 24 de septie 
el Notario Décimo Cuart 

de 1987/58 ha otorgado ante 
del cantón Guayaquil / abogado-.- 

0 % Ernesto Tama Costale”, Aa escritura pública de aumento 

de capital y reformaYde estatutos de la Compañia EQUI 
0 Y PREDIOS C. LTDA. 

QUE el señor Jorge Juan Marcet Alyas /con el 
“E patrocinio de doctor Jorge Negrón Fisgher en su    

. 87-12329-1i'"de 16 de septiembre A presentado el informe 

" de 1987      
   

    

   

ape al Depayfamento Juridico: mediante icio No. 
SC-DJ -RL-8B%- 007% del 6 de enero e 1988 ha emitido 
informe favorable para la'continuagión del trámite, una . 
vez aye considera que se ha dédo cumplimiento a los '; 
requisitos legales respectivos; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

  

    
    

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR; +”al aumentoyde 
capital de la compaúla UVIPOS-Y PREDIOS C. LTDA XK por 
OCHOCIENTOS MIL  SUCRES4“divi sáéhocientas partici-' 

- pacionesvde un mil sucres «ada unayY y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. g£ + : > 

    

ARPICULO SEGUNDO. - DISPONER Que un extracto de e . 

indicada escritura se publique por una vez, en uno de
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- los «diarios /de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejamplar d la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. : 

         

Ela MA . 
NN LOS C. LTDA. 

- DIS ER que el Notario Décimo 
aquil, tome nota al margen de la 

ura pública .que se aprueba, del 
esente Resolución y siente razón de .: 

ARTICULO TERCERO. - 

Cuarto del cantón Gu 
matriz de la escri 
contenido de la 
esta anpbtación. 

           

    

   
    

  

ARTICU CUARTO. - DISPONE      

    

   

que el Registrador 
Mercantil4el cantón Guayaquil: Li inscriba la referida 

0 escrituiéá pública, junto con la presente Resolución, - 
archiv una copia de dicha escritura y Jevuelva las 

tes con la razón de la inscripción que sae ordena; 
cumpla las ..demás prescripciones contenidas en la 

“lo 32 del código de Comercio. 
y. b 
Ley de Registra y el art    

   

  

    

   
APTICULO QUINTO, DISPONEE que el Notario Noveno 

del cantón GuayaquiY, anote al margsn de lay/tuiatriz de la 
escritura pública de 22 de agósta de 177240r la jzual se 
constituyó la compañía =n referencia, que ha progedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos / mediante 
la escritura pública que se aprueba por presente 
Resolución y siente razón de esta anotación .: 

  

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

     

  

COMUNIGUESE + DAD ada en la Superinten- 
dencia de Compañtas én Guayaquil a . 

1 1 ENE. 1988 

Elida Econ. Eufemia-tuidta 35altos 

GM/adem 

INTENDENTE TRPANIAS) ENCARGADA 

DL: FHM 
Éxp. No.22338-72 
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